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Plan de Mejora Ministerio de la Juventud

En este informe abordamos el cumplimiento del Plan de Mejora

acordado entre el MJ (Ministerio de la Juventud).

El Modelo CAF (Common Assessment Framework), el Marco Común de

Evaluación, es una herramienta para ayudar a las organizaciones del

sector público interesadas en la implementación y utilización de técnicas

de gestión de calidad para mejorar su rendimiento, con los

ciudadanos/clientes, en las personas y en la sociedad.



Plan de Mejora Ministerio de la Juventud

• El análisis del MJ, se realizó a la luz de treinta y dos (32) áreas de
mejora donde se identificaron los puntos fuertes y puntos de mejora de
la institución.

• El Plan de Mejora CAF del MJ, dispone de seis (6) acciones
relacionadas a temas de liderazgo, personas, alianzas y recursos,
procesos y resultados en las personas.



Plan de Mejora Institucional



Metodología utilizada

Estadísticas

Acciones de Mejora

Evidencias

A continuación, mostraremos

el Plan de Mejora del

Ministerio de la Juventud en

el periodo de Enero – Junio,

2022 con los siguientes

puntos descritos según las

áreas de mejora:



Estadísticas

• Las áreas detectadas en nuestro Plan de
Mejora Institucional fueron 32, de las
cuales ya se han completado un total de
16 para un 50% de Cumplimiento de las
mismas.

• Las áreas de mejoras que han sido
subsanadas, se hicieron respondiendo a
las actividades y cumplimiento de los
objetivos y acciones de mejoras. Por lo
que se han adjuntado evidencias de las
mismas.



Áreas de Mejora

• La revisión de las Áreas de Mejora, ayudará a
poder dar un seguimiento al cumplimiento
de las asignaciones de todo el personal.

• El Ministerio de la Juventud se ha
encaminado en crear conciencia en la
importancia de la documentación de los
procesos institucionales con miras a su
fortalecimiento.

• Se ha realizado con un cronograma de
trabajo para abordar dichos procesos.



Área de Mejora:

• Se encuentran algunas decadencias en
el Código de Ética, por lo que
actualmente nos encontramos en un
proceso de revisión.

Subsanación:

• Se revisó y elaboró el Código de Ética y
Disciplinario de la institución, acatando
las observaciones hechas al documento.

Evidencia no. 1:
Código de Ética



Evidencia no. 2:
Manuales de Cargos y de Organización y 

Funciones

Área de Mejora:

• Actualización del Manual de Cargos y
Funciones.

Subsanación:

• Luego de la Actualización de la
Estructura Organizativa del Ministerio,
se procedió a elaborar los Manuales de
Cargo y el Manual de Organización y
Funciones.

• (Anteriormente sólo se tenía un manual
que englobaba ambos aspectos.)



Evidencia no. 3: 
Rol de las Asociaciones de Servidores Públicos

Área de Mejora:

• No se orienta al Personal sobre la
asociación de servidores y la
importancia de la pertenencia en la
misma, además de la creación de una
cooperativa de ahorros para el
personal.

Subsanación:

• Se ha orientado y formado al personal
sobre el rol y las principales
responsabilidades de las Asociaciones
de Servidores Públicos (ASP).

• Además de que se actualizó la Directiva
de la misma.



Evidencia no. 4:
Plan de Trabajo de Tecnología

Área de Mejora:

• No hay un plan de trabajo del área de
Tecnología de la Información y la
Comunicación y equipos necesarios.

Subsanación:

• Se ha diseñado y desarrollado por la
Dirección de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones, un plan
de trabajo que además ha sido incluido
en el Plan Operativo Anual (POA) del
Ministerio.



Evidencia no. 5:
Gestión de Información Documentada

Área de Mejora:

• No hay una política de actualización
periódica de los manuales y sus
políticas.

Subsanación:

• Se ha elaborado el Procedimiento de
Gestión de la Información
Documentada, mismo documento
establece las políticas para la revisión,
modificación o elaboración de la
información documentada del
Ministerio.



Evidencia no. 6:
Procedimiento de Gestión de Denuncias, 

Quejas y Sugerencias

Área de Mejora:

• No hay evidencia de sugerencias
recibidas e implementadas.

Subsanación:

• Con el objetivo de estandarizar el
mecanismo para el manejo de la
participación de la población en temas
de denuncias quejas y sugerencias, se
elaboró el Procedimiento de Gestión de
Denuncias, Quejas y Sugerencias.
Mismo que tipifica u homogeniza cuál
ha de ser el proceso a seguir para dar
respuesta a las mismas, de acuerdo al
medio por el que se reciban.



Evidencia no. 7:
Plan de Capacitaciones

Área de Mejora:

• No hay un Plan de Capacitación sobre el
uso de la tecnología.

Subsanación:

• En el Plan de Capacitaciones de la
institución se han incluido temas y
talleres sobre el uso de tecnología,
además de programas informáticos.
Entre ellos Office.



Evidencia no. 8:
Procedimiento de Otorgamiento de Ayudas

Área de Mejora:

• No hay evidencia sobre la medición del
apoyo destinado a las personas en
situación de desventaja (por ejemplo
estimación de costo de ayudas, numero
de beneficiados, etc.).

Subsanación:

• Se ha elaborado el Procedimiento para
el Otorgamiento de Ayudas, cuyo fin es
estandarizar las actividades para el
proceso tanto de acceso como para el
reporte de las ayudas otorgadas.



Evidencia no. 9:
Realización de Procesos previos de 

benchlearning o benchmarking

Área de Mejora:

• No hay evidencia previa sobre la
realización de procesos previos de
benchlearning o benchmarking.

Subsanación:

• La institución ha llevado a cabo
reuniones y/o encuentros para el
intercambio para el intercambio de
conocimiento entre instituciones.



Evidencia no.10:
Divulgación Plan Operativo Anual (Actualizado)

Área de Mejora:

• No se evidencian Políticas y
Procedimientos claras para que el
proceso de Divulgación de los Planes
Estratégicos y Operativo se realice por
medio de reuniones de inducción para
los nuevos colaboradores.

Subsanación:

• Se evidencia la Divulgación de los
Planes en la Institución, además de que
queda establecido en el manual de
inducción que se ha de orientar a los
nuevos colaboradores sobre los
mismos. También se establece en el
Procedimientos de Comunicaciones la
divulgación de comunicaciones al nivel
organizacional.



Evidencia no. 11:
Accesibilidad a la Institución

Área de Mejora:

• No hay evidencia alguna sobre
accesibilidad. (Horarios, distintos
formatos de documentos, folletos,
tablones de noticias, etc.).

Subsanación:

• Además de contar con tablones de
noticias, la institución en sus redes
socuales y página web cuenta con
apartados donde se muestra la
accesibilidad al Ministerio.



Evidencia no. 12:
Manual de Valoración y Administración de Riesgos

Área de Mejora:

• No se encontró un Manual o Política de
Administración, Valoración y
Prevención de Riesgos.

Subsanación:

• El Ministerio de la Juventud ha
elaborado un Manual de Riesgo que
involucra de forma integral cada una de
sus áreas, además de cada uno de los
productos resultante de las mismas. El
objetivo del documento es disminuir y
administrar los riesgos que pueden
afectar el accionar de la Institución.



Evidencia no. 13:
Plan de Capacitación

Área de Mejora:

• No hay evidencia que permita
identificar la planificación del desarrollo
de una nueva cultura de innovación a
través de la formación.

Subsanación:

• Se ha desarrollado un Plan de
Capacitación que incluye temas para el
desarrollo del personal y de la
institución, con componentes que
resultan a la vanguardia.



Evidencia no. 14:
Procedimiento de Desvinculación

Área de Mejora:

• No hay evidencia de gestión de la
información dentro de la institución
cuando un empleado se desvincula.

Subsanación:

• Se ha elaborado el procedimiento de
Desvinculación y Renuncia del Personal,
cuyo objetivo es gestionar la
información que involucra al
colaborador que ya no se encuentra
laborando en la institución.



Evidencia no. 15:
Inspecciones y Auditorías realizadas

Área de Mejora:

• No hay evidencia de la realización de
inspecciones auditorías realizadas.

Subsanación:

• Actualmente se llevan a cabo dos
auditorías, una la lleva la Cámara de
Cuentas y otra por la Contraloría de la
República. La gestión de ambas se lleva
por parte de la Dirección Financiera y la
Dirección de Planificación y Desarrollo,
como corresponsables.



Evidencia no. 16:
Formulario de Evaluación de Capacitaciones. 

Área de Mejora:

• No hay un formulario de evaluación de
las actividades formativas de la
institución.

Subsanación:

• Se ha elaborado el Formulario de
Evaluación de Capacitaciones, mismo se
incluye en el Procedimiento de
Capacitaciones, a fin de que se puedan
eficientizar las jornadas de capacitación
y desarrollar las capacidades del
personal.

Código: FO-DRH-003

Versión 1

Fecha de 

Actualizacion
Agosto 2022

PARAMETROS A EVALUAR

1. Se observa mayor dominio en el tema capacitado

JUSTIFIQUE: La capacitación  fue eficaz:       Si                 No                        (Cite Evidencia)

5. Se observa incremento en la productividad del colaborador

Fecha de Capacitación: 

_______________

Nombre y apellido del 

colaborador(a):

Fecha estimada de Evaluación: 

____________________

Cargo o Puesto del 

Colaborador(a):

Tipo de Capacitación 

Recibidas:

SI

Inducción                Sensiblización             Capacitación                                                  

Marque con una X

* En el Caso de la firma del evaluador(a) o supervisor(a), se completara si este es utilizado de manera fisica.

Nombre de la Capacitación:

EVALUACIÓN DE EFICACIA DE LAS 

CAPACITACIONES 

Objetivo de la Capacitación: 

* Firma de Evaluador(a)/Supervisor(a): 

Fecha: 

Comentarios: 

6. El colaborador hizo mejoras/aportes en su desempeño luego de lo aprendido 

OBSERVACIONESNO

4. El colaborador aplica lo aprendido

3. El colaborador comparte sus conocimientos con los demas

2. Se cometen menos errores en relacion con el tema capacitado



Fin del documento.


